
AAo XXV.-O. O. afia. :JSP Sábado 16 de noviembre de 1912 Tomo IV,-Pág. 435

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUER.RA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS •

MINI8TERlO DE IHUeIA y JUSTICIA

termina el artículo ciento cinco del Código de Justi
cia militar..

Dado en' Palacio á quince de noviembre -de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQur:

* * *
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Alvaro de Figueroa y Tórres, Conde de
R.omanones, Presidente del Congreso de los Diputados,

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de
Ministros.

Dado en Palacio á catorce de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Mlnlstro de Gracia y Justicia,

DIEGO ARIAS DE MIRANDA

(De la Gaceta).

En consideración á los servicios y circunstancias
del General de brigada D. Ramón Pérez Ballesteros,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General' de división, con -la antigüedad de
esta fecha, en la vacante producida por pase'á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor General del Ejército
de D. Leopoldo Cano y Masas.

Dado en Palacio á quince -de noviembre de mil no
vecientos doce.

.. ALFONSO

* * *

d Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo
Re <?uerra y Marina al General de división D. Antero
ubIn y Homent, el cual reune las condiciones que de·

En atención á lo solicitado por el General de bri
gada D. Luis Aranda y MiIlura.

Vengo en disponer que cese en el mando de 'la se
g.~nda brigada de la tercera división y pase á la Sec
Clon de reserva del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil no
vecientos doce.

Vengo en disponer que el General de división don
Leopoldo Cano y Masas cese en el cargo de Consejero
del Consejo Supremo de Guerra y Marina y pase á
la Sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército, por '(jallars'e comprendido en el artículo cuarto
de la ley de catorce de mayo de mil ocll0cientos
ocl1enta y tres.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil no
vecientos doce.

El Ministro de la Guerra,
AGUSTIN L:UQUE

Servicios del General de brigada D. R.amón Pérez BaUesteros

Nació el 11 de octubre de 1849 é ingresó en el Colegio
de Infantería el 8 de enero de 1866, obteniendo el grado de
alférez por la gracia general de 1868.

Por disolución de dicho centro de enseñanza fué destinado
en abril de 1869 al regimiento de Zaragoza, en el que continuó
sus estudios hasta que, habiéndolos terminado con aprovecha
miento, se le promovió al empleo de alférez de Infantería
en julio de 1870.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Alman
sa; alcanzó la cruz blanca de primera clase del Mérito Mili
tar y el grado de teniente, por su comportamiento durante la
insurrección carlista en las provincias Vascongadas y Na
varra y operó desde agosto de 1872 en los distritos de Aragón
y Castilla la Nueva, encontrándose el 27 de enero de 1874 en
la acción de Checa; el 31 de marzo y el 1. Q de abril en
las sostenidas para la toma de las alturas de Villarluengo;
el 18 del mes últimamente citado en la sorpresa hecha al
enemigo en Ejulbe y el 26 en la acción de Segura. Ascendido
PQr antigüedad en mayo al empleo de teniente, se le destinó
al batallón Reserva de Teruel, quedando, no obstante, agre
gado al cuerpo en que anteriormente servía y asistiendo el
4 de j¡unio á la acción de Gandesa, por la que fué premiado con
el grado de capitán; el 21 á la de la Pobleta, y los días
3 y 14 de agosto, incorporado ya al expresado batallón de
reserva, á la defensa de la plaza de Teruel, por la que se
le otorgó la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Trasladado luego al regimiento de Almansa, prosiguió las
operaciones, tomando parte el 19 de septiembre en otra
acción librada en la Pobleta, y el 23 de noviembre en la
sorpresa de Manzanera.

En enero de 1875 marchó al Norte, donde se halló 1m¡

ALFONSO

AL"EONSO:

* * *

:1: * *

El Ministro de la Guerra,
AaUSTlN LUQUE

El :)iinlstro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE
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días 2 Y 3 de febrero en los combates sostenidos en él
Carrascal para el levantamiento del bloqueo de Pamplona,
por lo que se le condecoró con una segunda cruz roja de
primera clase del Mérito Militar ; y regresando seguidamente
al distrito de Aragón, se encontró asimismo el 28 de marzo
en la sorpresa de Torrecilla; el 7 de mayo en la acción de
las inmediaciones de Monroyo; el 7 de junio en la de las
cercanías de Teruel; el 30 en las de Tronchón y Mirambel,
y desde el 4 al 18 de junio en el sitio de Cantavieja. Se
trasladó después á Cataluña y allí asistió el 27 de dicho mes
de junio á la toma de las alturas de Vallfugera é inmedia~

ciones de San Quirico de Besora; el 1. a de. agosto á la
acción de Breda y Sierra de Galcerán, por la que le fué con~

cedido el empleo de capitán; el 25 á la del paso del Congost ;
el 5 de octubre á la de Plá de la Garza, y el 9 á: la
de Pi"ats de Llusanés.

Con el batallÓ'n Cazadores de Segorbe, á que perteneció
más adelante, operó nuevamente en el Norte, habiénd9se
encontrado el 30 de enero de 1876 en la acción de Artazu,
y los días 17, 18 Y 19 de febrero en la toma de Monjardín,
Montejurra, Estella y Abarzuza. Por el mérito que contrajo
en el hecho de armas del primero de estos días,. se le otorgó
el grado de comandante, trasladándosele en junio siguiente
al regimiento de Almansa.

Al ascender al empleo de comandante, por antigüedad,
en noviembre de 1888, quedó de reemplazo, hasta que en di
ciembre se le colocó en el 'batallón reserva de Montara, que
desde julio de 1889 compuso parte del regimiento Reserva
número 8. En agosto del propio año causó alta en el regi
miento de Aragón, y en septiembre de 1890 fué destinado
al de Almansa, desde el que pasó al batallón Cazadores de
Mérida en junio de 1892.

Promovido, por antigüedad, á teniente coronel en agosto
de 1893, prestó sus servicios en el regimiento reserva de
Lérida y en el primer batallón del regimiento de San Quín
tín, marchando con el mismo á la isla de Cuba en noviem
bre de 1895.

A su .llegada á dicha isla emprendió operaciones contra
los' insurrectos separatistas, encoptrándose el 1 4 de enero
de 1896 en la acción de Bacunagua Abajo; el 18 en la de
Riofeo; el 19 en las de Caimana y Guacamolla; el 29 en la
de San Juan y Martínez; el La de febrero en la de Paso
Real, por la que le fué concedida la cruz roja de segunda
clase del Mérito Militar; el 8 en la de Santa Cruz de los
Pinos; el 9 en la de San Cristóbal; el 1 1 en la de la
Nueva empresa Labori ; el 28 en la de Tejar Viejo y Carolina;
el 9 de abril en la de Guayabo; los días 15 y 16 en las
de Santa Mónica, Paso de la Volante y el Guajito, por la que
fué condecorado con otra cruz de segunda clase d~l Mérito
Militar con distintivo rojo; el 5 de mayo en la de Arroyo
Ramones; el 20, mandando columna, en la de la Loma del
Ratón; el 25 en la del Descanso de las Lajas, por la que
se le recompensó con el empleo de coronel; el 22 de julio
en la de la Cueva de las Pacas y Laguna de Vicente, la
cual mandó; el 26 en la del Naranjal y Catalina, y el 2,4 de
septiembre en la de Montezuelo y Loma de la Chiva, confi
riéndosele en diciembre el mando del regimiento de Castilla,
y en enero de 1897 el del batallón expedicionario del regi
miento de Gerona núm. 22.

Continuando las operaciones y corno jefe de columna é
interino de brigada en diversas ocasiones, concurrió el 19 de
marzo y días siguientes del propio mes al combate de las
Animas y á distintos tiroteos, por todos los cuales fué agra
ciado con la cruz roja de tercera clase del Mérito Militar;
en abril sostuvo también algunos combates, y por último,
batió el 20 de mayo á la partida del cabecilla Barrios. Al
canzó la cruz roja pensionada de tercera clase del Mérito
Militar por sus servicios de campaña hasta fin de septiembre
y se halló los días lO Y 1 1 de noviembre en los combates
de las Peladas, Madama You y Romero, por los que se le
premió con la cruz de segunda clase de María Cristina;
el 27 y 28 en los fuegos habidos en las lomas Taburete,
Inglés 'y Aranjuez, y ellO de diciembre en el de este
último punto.

Embarcó para la Península en febrero de 1898, y al lle
gar á la misma se dispuso que quedara agregado á la zona
de Córdoba, confiándosele en marzo de 1901 el mando del
regimiento de Pavía.

Durante el tiempo que mandó este cuerpo desempeñ6
las comisiones de presidente de un tribunal encargado de
examinar á los oficiales de la escala de reserva, vocal de la
Junta de defensa y armamento de la plaza de Cádiz y jefe
accidental de la brigada á que perteneció diferentes veces.

Promovido al empleo de General de brigada en junio
de 1906 quedó en situación de cuartel, disponiéndose por
real orden de 3 de diciembre que se anotase en su hoja
de servicios el agrado con que Su Majestad había visto
la laboriosidad, inteligencia y buen celo que demostró, siendo
coronel, en el cargo de vocal de la Junta encars-ada de

efectuar los tanteos de defensa y armamento de la plaza
de Cádi¡;, y en vista de los trabajos realizados por la misma
Junta, se dictó análoga laudatoria resolución por otra real
orden de 4 de junio de 1907.

Desde septiembre de este último año manda la segun
da brigada de la sexta división.

Ha desempeñado interinamente repetidas veces el cargo
de Gobernador militar de Cartagena y provincia de Murcia.

Cuenta cuarenta y seis años y diez meses de efectivos
servicios, de ellos seis años y cinco meses en el empleo de
General de brigada; hace el número 4 en la escala de su clase
y se halla en posesi6n de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de primera clase del Mérito Militar.
Dos cruces rojas de primera clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar.
Dos cruces rojas de tercera clase de la propia Orden,

una de ellas pensionada.
Cruz de segunda clase de María ·CrIstina.
Gran cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil, Cuba y Al

fonso XIII.

* * *
En consideración á los servicios y circunstancias del

coronel de In'fantería, número catorce de la escala de su
clase, D. Manuel Torres y Ascarza Eguía, que cuenta
la ,antigüedad y efectividad de tres de febrero de mil
novecientos siete,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de brigada; con la antigüedad de esta
fecna, en la vacante producida por pase á la Sección de
reserva del Estado Mayor General del Ejército de don
Luis Aranda y Miliura, la cual corresponde á la desig
nada con el número sesenta,¡ y cuatro en el turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALF:,ONSO
El Ministro de 1& Guerra,

AOUSTIN LUQur:

Servicios del coronel de Infantería D. Manuel Torres
y Ascarza-Eguía

Nació el día 19 de abril de 1854 y comenzó á servir, como
cadete, el 27 de junio de 1871, habiendo pertenecido al re
gimiento Infantería de Granada y cursado sus 'estudios en
la Academia establecida en el distrito de Castilla la Nueva.

En abril de 1873 fué agraciado con el grado de alférez.
Por haber terminado con aprovechamiento sus estudios,

fué promovido en diciembre siguiente al empleo de alférez
de Infantería, destinándosele al batallón Cazadores de Ma
nila.

Salió á operaciones de campaña contra las facciones ~r·

listas, por el distrito de Cataluña, en enero de 1874, hall~n•.
dose el 3 de febrero en la acción librada en Castellfulht;
los días 9, 10, 11, 14 Y 15 de marzo en la defensa de
Olot, población que fué atacada por los insurrectos; el

d
3

y 4 de mayo en las acciones de Balsaren; el 5 en la e
las inmediaciones de Berga; el 6 en la de Prats de Llusanés

l
,;

el 24 en la de Mollóns y Claramunt; el 16 de julio en a
de Monte Olivete; desde el 18 al 27 del propio mes en Jas'
sostenidas con motivo del ataque de los carlistas á la vdJ¡
de Olot; el 1.2 de septiembre en la de Puente Guardiola ;de
3 en la de Pobla de Lillet; los días 4 y 5 en las e
Coll de Cabra y Castellar de Nuch, por las cuales fuébre
compensado con el grado de teniente, y el 14 de oetu re
en la de Ouixeras, por la que se le concedió la cruz roja
de primera clase del Mérito Militar, incorporándose luego
al 2.2 regimiento de Ingenieros, al que había sido agregado. 6

Trasladado después al batallón Provincial de Cuenca, pa~3
en abril de 1875 á pertenecer al batallón Reserva núm. I
y en septiembre á servir, con el empleo de capitán, en e
ejército de la Isla de Cuba, á donde marchó formando partá
del batallón Cazadores de Alfonso XII, emprendiendo
su llegada operaciones de campaña contra los rebeldes se-
paratistas. . '

El 24 de enero de 1877 concurrio al combate habido d~
Palmarito ; el 28 de febrero al de Monte Benito', y elLo .
noviembre al del potrero Sahara, concediéndosele en e~
mes el grado de comandante por los servicios que lleva,
prestados.
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abril á mandar la zona de reclutamiento de Burgos, y en
mayo á desempeñar los cargos de Sargento Mayor de la
Fortaleza de Isabel 11 y jefe de la Penitenciada militar
de Mahón.

Desde octubre de 1911 manda el regimiento de Mahón nú
mero 63, desempeñando á la vez las funciones de vocal de
la Junta local de defensa y armamento de la plaza de Mahón.

Cuenta 41 años y 4 meses de efectivos servicios y se halIa
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pensionada.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Medallas de Cuba, Luzón y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número treinta y odio de la esca
la de su clase, D. Manuel Nájera y Pérez Cabrero, que
cuenta la antigüedad y e'fectividad de trece de marzo
de mil novecientos odio.

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de General de brigada, con la antigüedad de esta
fecna, en la vacante producida por ascenso de don Ra
món Pérez Ballesteros, la cual corresponde á la desig
nada con el número sesenta y cinco en el turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil no
vecientos doce.

Servicios del coronel de Infanterta J). Manuel Ndjera y Pérez
Cabrero.

Nació el día 12 de abril de 1854 y comenzó á servir, como ca
dete, el 26 de enero de 1874, habiendo pertenecido al regimiento
Infantería de Córdoba y cursado sus estudios en la Academia es
tablecida en el distrito de Castilla la Nueva.

Promovido al empleo de alférez de Infantería en agosto siguien.
te, prestó, sucesivamente, el servicio de su clase en el tercer ba
tallón de la reserva provincial de Valencia y en el batallón reser
va provincial de Castellón de la Plana, con el que operó contra
las facciones carlistas del Centro, encontrándose el2I de noviem
bre en la acción librada en Borriols.

Fué trasladaao en marzo de 1875 al batallón provincial de Pam
plona, y en abril al de reserva núm. 26, ascendiendo por antigüe.
dad en noviembre al empleo de teniente, con destino al mismo
cuerpo, que después tomó la denominación de reserva de Alcázar
de San Juan núm. 66.

Por sas servicios hasta la terminación de la guerra civil, alcan-
zó en 1876 el grado de capitán. '.

En julio de 1877 pasó su batallón á formar parte del regimien
to de Garellano.

Se dispuso en marzo de 1887 que causara alta en el regimiento
de Canarias, destinándosele en mayo á la Dirección general de
Infantería, sin embargo de lo cual perteneció al batallón reserva
de Lucena, hasta que en octubre se le trasladó al de Cazadores
de Puerto Rico, en el que fué baja en agost0 de 1888 por pase ~

al regimiento de Vizcaya. . .
Volvió á destinársele al batallón Cazadores de Puerto Rico en

julio de 1889; ascendió reglamentariamente al empleo de capitán
en junio de 1890, y estuvo luego colocado en el cuadro de reclu
tamiento de la zona de Vigo, en el regimiento reserva de Mérida
y en el batallón Cazadores de Ciudad.Rodrigo.

Ascendido á comandante, por antigJ.edad, en julio de 1894, fué
destinado á la zona de Madrid núm. 58, pasando en diciembre de
1896 á servir en las Islas Filipinas, donde se le dió colocación en
el batallón Cazadores expedicionario núm. 13.

Habiendo emprendido operaciones de campaña en la provin
cia de Batangas, se halló los días 13 Y 14 de febrero de 1897 en los
combates sostenidos para la toma de varios fuertes y posiciones
ocupados por los insurrectos, resultando herido en el último, de
dichos hechos de armas. Por los méritos que entOnces contrajo
fué recompensado con el empleo. de teniente coronel y conti
nuando las operaciones una vez restablecido de su herida, concu
rrió también e130 de mayo al ataque y toma de Talisay, por 10
que se le concedió la cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar,
siendo destinado en julio al regimiento de Manila y en agosto á
mandar el batallón expedicionario núm, 7, con el que siguió en

Continuó en operaciones hasta fin de febrero de 1878;
causÓ ¡baja en julio en la Isla de Cuba; regresó á la Pe
nínsula en octubre y quedó en situación de reemplazo.

Colocado en mayo de 1879 en el regimiento de Guipúzcoa,
volvió á quedar de reemplazo en septiembre hasta que en
enero de 1880 se le destmó al regimiento de Canarias, pa
sando en junio al ejército de las islas Filipinas, en donde
perteneció sucesivamente al regimiento de Manila y al tercer
tercio de la Guardia Civil.

En octubre del año últimamente citado persiguió en la
provincia de Cebú á una partida de malhechores, á la que
alcanzó y batió los días 26 y 27 en las inmediaciones de
Bainili, por lo que le fueron dadas las gracias por el Ca
pitán general.

fué nombrado en mayo de 1882 secretario del Gobierno po
mico-militar de Joló y trasladado en octubre al regimiento
de Mindanao y en febrero de 1883 al primer tercio de la
Guardia Civil.

Se le confirió en julio de 1885 el cargo de comandante
político-militar de Bontoc y en julio de 1887 al de ayudante
ile campo del brigadier D. Juan Salcedo, autorizándosele en
septiembre para regresar á la Península, donde se le señaló
la situación de reemplazo.

Destinado en mayo de 1888 al batalIón Depósito de Baza
perteneció después al de Cazadores de Tarifa y al de Re
serva de Madrid núm. 2, nombrándosele en diciembre ayu
dante de campo del Gobernador militar de la provincia de
Oviedo y más tarde del de la de Zamora.

En enero de 1890 se le destinó al distrito de Filipinas,
en el que quedó afecto al cuadro eventual de reemplazo hasta
que en mayo pasó á desempeñar el cargo de comandante po
lítico-militar del Príncipe, trasladándosele en agosto, con
Igual cometido á Masl:iate y Ticao, donde tan¡lJién des
empeñó las funciones de juez de 1.ll instancia.

Ascendió por antigüedad al empleo de comandante en
septiembre de 1892 y continuó en el mismo destino hasta
diciembre de 1893 que quedó de reemplazo, embarcando en
febrero de 1894 para la Península, en la que permaneció en
igual situación.

Se le colocó en abril siguiente en la zona de reclutamiento
de Málaga.

Volvió á destinársele al Archipiélago Filipino en abril de
1895, dándosele all1 colocación en el regimiento provisional
número 2, que organizó y mandó interinamente, operando
con él en la isla de Mindanao, desde julio hasta septiembre,
y asistiendo á varios hechos de armas. Por las excelentes
condiciones de mando que reveló y por el celo y actividad
que desplegó en la organización de dicho cuerpo, le ma
nifestó su satisfacción el Capitán general del distrito.

En mayo de 1896 obtuvo reglamentariamente el empleo
de teniente coronel, disponiéndose que causara alta en el
cuadro eventual de reemplazo, y en diciembre pasó á mandar
el batallón DisciplinariG de filipinas.

Sin dejar de pertenecer á este cuerpo ejerció cerca de cinco
~eses los cargos de Gobernador civil y militar de la pro
vmcia de Tayabas, habiendo llevado á cabo personalmente el
desarme de la Guardia Civil de la misma y asistido á dife
rentes operaciones, durante las cuales libró el 7 de enero
de .1897 la acción de Jian; el 17 la de Mambón; el 23 de
abril la de López Zayabos, por la que alcanzó la cruz roja
de segunda clase del Mérito Militar pensionada, y posterior
mente ¡otras varias. Destinado en julio á las órdenes del
Comandante general de la división de operaciones de Min
danao, le fueron confiados por el mismo distintos cometidos,
concurriendo á algunos hechos de armas. En octubre fué
~ras!adado al regimiento núm. 71, con el que también asistió
\~Iversos combates, recompensándosele con mención hono
n Ica por sus servicios hasta fin de diciembre.

Por los méritos que contrajo en las operaciones realizadas
e~, la proviricia de Tayabas y de las cuales queda hecha m~n
Ca!!, .fué recompensado con la cruz de 2.ll clase de María

nstma en marzo de 1898, mes en que marchó á Manila
en Uso de licencia por enfermo, quedando á las órdenes del
~o~elrnador militar de dicha plaza al establecer en mayo
e oque<? d.e)a misma la escuadra norteamericana. Agre
gado en Jumo al cuartel general de la brigada del tercer

. Mct~r, prestó servicio de campaña hasta la capitulación de
d ¡nga en agosto, confiriéndosele en septiembre el mando
be ,atalIónCazadores núm. 2, con el que embarcó en fe-
qrerdo de 1899 para la Península adonde llegó en marzo,

Ue a~do en situación de excedente.nln Julio sigUiente se le destinó al regimiento de Melilia
tu mero 1; en febrero de 1901 al de reserva de Jaén, nú-
rero. 5~, y en diciembre de 1904 á la zona de la misma
~ ovlUCIa como jefe de la Caja de recluta de Ubeda nú
á ¡rod31, trasladándosele posteriormente con igual cargo

a e Jaén núm. 30.
/1 ,ascender por antigüedad á coronel en marzo de 1907

q edo :nuevamente en situación dE;: excedente, pasando en

El Ministro ae la Guerra,
AGUSTIN LUQtm

ALFQNSO
• r ,.'

: I ,;
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campaña por la provincia de Cavite. Sostuvo diferentes combates,
como Jefe de columna, entre ellos el de 24 de octubre entre Al
fonso y Maragondón. Habiéndose generalizado el movimiento in-

, surreccional, se hizo fuerte el 31 de mayo de r898 con 300 hom
bres entre europeos é indígenas en el pueblo de Indang, que fué
abandonado por todos sus vecinos al saber la proximidad del ene
migo, reconcentrándose en el convento y atrincherándole inte
riormente, después <'le recoger los escasos víveres que había en el
pueblo, tan sólo suficientes para unos cuatro días, y toda el agua
que pudo, viéndose obligado á poner su gente á ración, la que
nunca excedió de 10 indisp~nsable para apagar la sed. En esta si
tuación, aumentada la fuerza con dos secciones de guías rurales,
fué atacado el convento por el enemigo el dia 2 de junio, generali
zándose el combate, que duró todo el día, por los tres frentes; al
otro día se atacaron las posiciones de los rebeldes, siendo des
alojados de ellas; los dos días siguientes intentaron aquéllos nue
vos asaltos y fueron rechazados; agotada el agua se hizo otra sali
da el día 6, consiguiendo, con gran peligro, proveerse de algu
nos víveres que se consumieron aquella tarde, continuando la
fuerza defendiéndose en tan crítica situación en que faltaba de
todo, hasta el dia 12 que, agotados todos los recursos y ente
rados de la capitulación d~ todos los destacamentos de la pro
vincia y en la seguridad de que no podrían recibir auxilio, capi
tuló la guarnición, habiendo tenido cuatro hombres muertos y
un oficial y 18 individuos de tropa heridos. Por el mérito que
contrajo en la mencionada defensa de Indang y previa instrucción
del correspondiente expediente de juicio contradictorio, fué re
compensado con la cruz de primera clase de la real y militar
Orden de San Fernando, con la pensión anual de 500 pesetas.

Después de la referida capitulación quedó prisionero de los
insurrectos, sufriendo penosísimo cautiverio hasta enero de 1900
que recobró su libertad, embarcando en febrero para la península,
donde se le señaló la situación de excedente.

En octubre siguiente fué colocado en el regimiento reserva de
Miranda, trasladándosele en enero de 1901 al de Simancas y en
noviembre al de Vad Ras núm. 50.

Por la serenidad y disciplina que demostró estando en forma
ción en la calle Mayor de esta corte al ocurrir el atentado de que
fueron objeto SS. MM. el 31 de mayo de 1906, se le concedió la
cruz roja de 2.11 clase del Mérito Militar.

AsceRdi'Ó, por antigüedad, á coronel en abril de r908, siendo
destinado á la zona de reclutamiento y reserva de Salamanca.

Desde julio de 19°9 manda el regimiento de Asturias núm. 31.
En 191r formó parte de la Junta encargada de examinar y cali

ficar los trabajos efectuados por los oficiales aspirantes á ingreso
en la Escuela Superior de Guerra.

Cuenta 38 años y 9 meses de efectivos servicios y se halla en
posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar.
Cruz de San Fernando de primera clase, con la pensión anual

de 500 pesetas.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Filipinas, de Voluntarios de las mismas islas y

de Alfonso XIII.
Medallas conmemorativas del Centenario de los Sitios de Za

ragoza y Gerona y de la batalla de Puente Sampayo.

* * *
En consideración á los servicios y circunstancias del

General de brigada D. José Olaguer-Feliú y Ramírez,
Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la

Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO.

En consideración á los servIcIos y circunstancias del
Inspector médico de segunda clase D. Cayetano Ro<;l.rí
guez y Ríos,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, la Gran 'Cruz de la Orden del Mérito Militar,
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

REALES ORDENES

Snbsecretarfll
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio con su escrito de 25 de septiembre últi.
ma 1 promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.) D. Eulogio Domínguez Asensio, en súplica de
que le sean permutadas cinco cruces de plata del Mérito
Militar con distintivo rojo, que obtuvo según reales 6r
denes de 30 de enero y l. o de julio de 1897, 15 de marzo
y 15 de diciembre de 18g8 y 29 de mayo de J 899, por
otras de primera clase de la misma Orden y distintivo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por estar comprendido el recurrente en el arto 30 del

. reglamento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general.de la cuarta región.

:j; * *
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponet
que el teniente coronel del cuerpo de Estado Mayor del.,
Ejército, D. Luis López y García, que se halla en situa~..
ci6n de supernumerario sin sueldo en esa región, pase efj.
igual situación á la tercera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'.
demás efectos. Dios guarde 4 V: E. muchos añOl.{
Madrid 15 de noviembre de 1912.

LUQue
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor c;apitán general de la tercera región.

.01; * *

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para esta corte, al coronel del cuerpo de Estado

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene-,.
ral de brigada D. Francisco Sánchez Manj6n del Busto, el;
Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije so.~:

residencia en Barcelona en situación de cuartel.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,.,

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. añoJ•. "

Madrid 15 de noviembre de tgI2. ,.

El Ministro de la Guerra,
AOUSTIN LUQUE

* * *
'En consideración á lo solicitado por el General oe

brigada D. Joaquín' de la Llave' y García, y de con
fonnidad con lo propuesto por la Asamblea de la real
y militar Orden de San Hermenegildo,

'Vengo en concederle la Oran Cruz de la referIda
Orden, con la antigüedad del día diez de agosto del
del corriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.'

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQue

:A:GUSTIN LUQUE

'Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *

'.'í,



.""'~;.. ''''':: --:.,,~_ .. ~. lf'···'··'-'--

p. O. ndm. ~S9 ICS,noviembte 19U

* * *

'" *..*.

LUQUE

LUQUE

'" '" *

SeccIón de CabaUerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el profesor segundo del cuerpo de Equitaci6n
militar D. Atanasio Delgado Pérez, con destino en el es
cuadr6n de Gran Canaria, pase á situación de excedente
en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 15 de noviemhre de 1912.

••••

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto que para hacer re
paraciones en la caseta de Carabineros de San Isidoro
(Guipúzcoa), remitió V. E. á esfe Ministerio con escrito de
4 de junio último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
barlo como justificaci6n de obras ejecutadas, aplicando su
importe de 190 pesetas á los créditos asignados para estas
atenciones al Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Secclon de IngenIeros
lMATERIAL DE INGENIEROS

•••

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor gene
ral de Guerra.'

LUQue

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remiti6
á este Ministerio con escrito de 15 de junio último, ins
truído en esa región, en averiguaci6n del derecho que
pueda tener á retiro el soldado de Infantería, licenciado
por inútil, Antonio Gracio Fraga; y resultando compro
bado que la inutilidad que actualmente padece, reconece
por origen enfermedad adquirida en la campaña de Meli·
lIa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de octubre
último, se ha servido conceder al interesado el retiro por
inútil por baUarse comprendido en la real orden. de 18 de
septiembre de 1836, haciéndole el señalamiento del haber
pasivo que le corresponda el citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid I4 de noviembre de 1912. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Artá (Baleares) al capitán (E. R.) del regi
miento Infantería de Inca ntímero 62, D. Pedro Sancho
Carrió, por babel' cumplido la edad para obtenerlo; dispo·
niendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea
dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noyiembre de 1912.

I;tJ'!1UIl

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é,Interventor general de Guerra.

•

LUQUE

•

* * '"

SeñCJr Capitán general de la séptima regi6n~

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SUELDOS, HABERES V GRATIFICACIONES

Ex~mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce-.
del' el abono de la gratificaci6n anual de 600 .pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su empleo,
al capitán del Cu~rpo de Estado Mayor del Ejército, con
destino en la Capitanía general de esa regi6n, D. Vicen
te Zumárraga y Díez; sujeUndose el percibo de dicho de
vengo, que en:pezará á contarse desde 1.11 de diciembre
pr6ximo, á 10 prevenido por real orden circular de 6 de
lebrero de 1904 (C. L. núm. 34). .

!:le real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1912.

Sección de Infnnterla
RBTIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para C6rdoba al teniente coronel de Infante
ría, en situaci6n de excedente en esa región, D. Ricardo
L?pez Ortega, por haber cumplido la edad para obtenerlo;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
ll1es Sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
Y~ fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Madrid 15 de noviembre de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel de Estado Mayor del Ejército D. Venancio
L6pez de Ceballos y Aguirre, conde del Campo-Giro, ayu·
dante de campo del Capitán general D. Fernando Primo
de Rivera y S'obremonte, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para esta corte; disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1S de noviembre de 1912.

Mayor del Ejército, agregado militar á la Legaci6n de Es"
paña en Lisboa, O. Rafael Aparici y Puig, por cumplir la
edad para obtenerlo el día 30 del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1912.

Seaor Capitán general de la segunda regi6n.

Seilo.res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
.tina é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general !ie· Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid 14 de noviembre de 1912.

Ma- dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma.
! drid 15 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la ~exta región.

Señor Director general de Carabineros.

*. * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.J ha tenido á bien aproo

bar el anteproyecto de ampliación de obras en el cuartel
de la Comandancia de tropas de Administraci6n militar,
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de .\15
de septiembre último, y disponer que su presupuesto,
importante 7.660 pesetas, se satisfaga con fondos del
material de Ingenieros. t

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1912.

LUQUl!

Señor Capitán general de MeliIla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el :sar
gento de la compañía mixta de Ingenieros de Melilla, An
tonio Jiménez Santos: el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 30 de octubre
pr6ximo pasado, se ha servido concederle licencia para.
contraer matrimonio con D. a Catalina Martínez Benftez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

LUQUl!

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Capitán generat de Melilla.

* * *
Excmo. Sr.~ Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de Ingenieros, con destino en el primer regimiento
mixto, D. Francisco G6mez y Pérez, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
30 de octubre pr6ximo pasado, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D. a Florentina Mo
rales Díaz.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1912.

LUQuE

Seilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

•••

Sección de Intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situa·
ciones 6 á servir los destinos que en la misma se les se
ñala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quinta,
sexta y séptima regiones, de Baleares, Canarias y Me
liIla, Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene-
ral de Guerra. '

R.elaci6/1. que se cita

Subintendentes de segunda clase

D. José L6pez Martínez, de la Academia de Intendencia, para
percibo de haberes, á excedente en la primera región

,yen comisi6n á la Intendencia militar de Melilla.
» Mauricio García Aguilar, de excedente en la primera re·

gi6n, á la Academia de Intendencia para. percibo de
haberes.

:ti Manuel Lorenzo Aleu, ascendido, de la Intendencia de
la quinta regi6n, á situaci6n de excedente en la pri.
mera regi6n.

Mayores

D. Alberto Goitre Villanueva, de situaci6n de excedente en la
sexta regi6n, á la Intendencia militar de la misma.

lO Pablo de Haro Rose1l6, de excedente en las islas Baléa·
res, á excedente en la primera regi6n, y en comisión
á la secci6n de ajustes y liquidación de los Cuerpos
disueltos del Ejército.

lO José Rodríguez CarbalIo, ascendido, de la Comandancia
de tropas de Intendencia de 'Ceuta, 'á 'la IntendenCia
militar de la quinta regi6n. _

lO Antonio Alonso y Sánchez-Arcilla, ascendido, de situa
ci6n de reemplazo en la primera regi6n, á continuar
en la misma situaci6n y regi6n.

» Miguel Muro Moreu, de excedente en la segunda región.
y en c<Jmisi6n á las inmediatas 6rdenes del Intendente
de Ejército D. Francisco Lloréns y Podreider, á con
tinuar en las mismas situaciones de excedencia y co
misión,

Oficiales primeros '
1

D. Eugenio Murga Bastos, de la situaci6n de reemplazo en
la primera regi6n, á la Intendencia militar de la sexta
regi6n. ,

l> José Reus Gil de Albornoz, ascendido, de la Intendencia
militar de la primera regi6n, á continuar en la misma.

l> Luis Ruiz Sánchez, ascendido, de la Intendencia de la.
sexta regi6n, á la 2. a Comandancia de tropas.

lO Juan Barranco Rodríguez, de la Intendencia militar de
Gran Canaria, á la Comandancia de tropas de Ceuta~

lO José Rovira Mestre, ascendido, de la Academia de Inten-'
dencia) á situaci6n de excedente en la primera región,

l> Alvaro Bazán Guisasola, ascendido, de la Intendencia
de la sexta regi6n, á la Intendencia General Militar.

Oficiales segundos

D. Arturo Jiménez de BIas, de la Intendencia General Militar,
á la de la primera regi6n.

» Francisco Guerrero Areñas, de la Intendencia de la se
gunda regi6n, á la Intendencia General Militar.

» Aureliano Cid Zavala, de la Fábrica militar de subsis
tencias/ de Valladolid, á la Intendencia de la sépti'
ma regi6n.

» José Sol Morera, de la Intendencia General Militar, á 111
de la quinta regi6n. .

» Manuel de Diego G6mez, de la Comandancia de trop~
de Melilla, á la Intendencia General Militar .

Oficiales terceros

D. Manuel González Díaz,. de la Intendencia de la tercerll
regi6n, á la Intendencia General Militar. .

» Ram6n Alvarez Lamiel, de la Intendencia de la séptl
ma regi6n, á la Intendencia General Militar.

» César Paradelo Delgado, de la: Intendencia de la séptúnll
regi6n, á 'la Fábrica militar de subsistencias de Valla"
dolido

» Mariano Aranguren Landero, de la Intendencia de la
quinta regi6n, á la Intendencia General Militar.

Madrid r 5 de noviembre' de r 9 r 2.-LuQUE.
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LUQU!!

•••

Sección de Intervenclon
SUMINISTROS

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

LUQUE

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar jefe del detall de la Academia de Intendencia, al
subintendente de segunda D. Mauricio García Aguilar,
que se halla destinado al expresado centro para el percibo
de haberes, debiendo abonársele la gratificaci6n de profe
sorado con cargo al presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos añal. Ma
drid 1 S de noviembre de Ig12.

*. * *

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar, Interventor general de
Guerra y Director de la Academia de Intendencia.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO. DEU EJERCITO.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida porJoaquín

Puerta Molino, vecino de Gualchos (Granada), en solicitud

~ * *.

Señor Director general de Carabineros.

5eñores Capitanes generales de la primera, segunda, cuar
ta.~ quinta, sexta y séptima regiones.

Relación que se cita.

Coronel

D. Ignacio Ardaoaz y Algarate, ascendido, de la Coman
dancia de Santander, á ]a décimotercera subinspec
ci6n de Carabineros (Pamplona).

.Tenie¡ntes ~~roneles

D. Antonio Guardiola y Cabanyes, ascendido, de la Co
mandancia de Zamora, á la de Santander, de primer
jefe.

» José Senabre y Solves, ascendido, de la Direcci6n ge
neral del Cuerpo, á la Comandancia de Almeda, de
primer jefe. .

~ Enrique Azcona y Parreño, ascendido, de la Coman
dancia de Granada, á la misma, de primer jefe.

» José Segarra y Peris, de la plantilla de la Direcci6n ge
neral del cuerpo, á la Comandancia de Algeciras, de
prinier jefe.

:. Mariano Núñez y Carceller, primer jefe de la Coman
dancia de Granada, á la de Tarragona, con igual
cargo.

Madrid 15 de noviembre de Ig12. LUQUE.

..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

•••

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Secclon de InstruccloD. Reclutamiento vCuerDOS diversos
DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de
esta fecha, se ha servido conferir e] mando de la subina
pecci6n y comandancias de Carabineros que se indican, á
los jefes de ese cuerpo comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que comienza con D. Ignacio Ardanaz y Algarate y
termina con D. Mariano Núñez y Carceller.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma
drid 15 de noviembre,de 1912.

LUQUJ:

Situaciones
ódqUnol

*. * *

NOMBRESClll.lles

Madrid 14 de octubre de 1912.

tTRANSe.ORTES
Excmo. Sr.: . En vista del escrito de V. E. fecha 2

del mes actual, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien dispo
ner que por el Parque de Intendencia de esta corte se
efectúe la remesa al de Cádiz de cuatro banderas nacio
nales para fuertes· y otras cuatro para edificios en con
cepto de repuesto"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

LUguE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n, Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general d.e GÚerra.

Relación qlU 86 cita

Oficial 1.0
••• D. Dionisio Diaz Gómez.••.• Reemplazo en la pri

merareg,¡pn.
Id ~ ~ Antonio Moragriega Car-jCOmand.a tropas de

em ·······1 vajal................... Intendencia Ceuta.
Idem..•••. "1 ~ Alfredo Abelaira Alemán. 'IIde~ id. octava re

glOn.

, Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el al·
calde presidente del Ayuntamiento de Avilés (Oviedo),
en súplica de dispensa de exceso de plazo para presentar
á liquidaci6n recibos de suministros verificadOl~ por di..
c?a corporaci6n en el mes de diciembre de IgIl á indi
VIduos de la Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de
Estado Mayor, y de raciones de pienso á un caballo de la
Guardia Civil, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien' acceder á
lo solicitado, debiendo hacerse la oportuna reclamaci6n
en adiCional al ejercicio cerrado de 1911, Y cuyo importe,
Una Vez liquidado de conformidad, deberá ser satisfecho
Como atenci6n preferente por ser una de las que con tal
carácter enumera la vigente ley de presupuestos en su ar-
tículo 3.0

, apartado letra F. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

SUELDUS. HABERES Y. QRA.TIEICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el abono de la gratificaci6n anual de ÓOO pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en sus em
pleos, á los oficiales primeros de Intendencia comprendidos
en la relaci6n que á continuaci6n se inserta, que comienza
con D. Dionisio Diaz G6mez y concluye con D.:Alfredo
Abelaira Alemán, sujetándose el percibo de dicho deven
go, que empezará á contarse de¡;de 1.0 de diciembre pr6
ximo, á lo prevenido por real orden circular de <5 de fe
brero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchol años.
Madrid 14 de noviembre de 1912.
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de que se dej~ sin efecto la incorporaci6n á fiJas de su
hijo Francisco Puerta Puerta, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petici6n una vez que el llamamiento
á filas del inte¡:esado, como excedente de cupo para cubrir
bajas, se ajust6 á los preceptos legales.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los individuos

que se relacionan á continuaci6n, pertenecientes al
reemplazo actual, están comprendidos en el artículo 284
de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que se devuelvan á los interesa-

dos las cantidades que ingresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas segón cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por las Delegaciones
de Hacienda que en la citada relaci6n se expresan, como
igualmente la suma que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona auto
rizada en forma legal, según previene el artículo 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de la ley de 11 de
julio de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta y quinta regiones.

Señores Intendmte general militar é Interventor general
de Guerra.

•

RelAción que se cita

I Fecha de la Número
Punt.o en que fueron alistados carta de pago Delegac;óu Suma que debede la de h ac1ell,h

NOYBRES DE J.03 RECLUTAS ZONA -0.--- queexpld;ó ser reintegrada
carta de la carta -

Ayuntamiento Provinda Dla Mes Añ.. de pago Pesetss.

---~. -- lJ'Igo.-
Félix L6pez Padrón ............ Madrid •.•.•.•••• Madrid..... Getafe .•.••. 10 febro.. 1912 Madrid... .. 1.000
León Montalbo Jiménez.•••.•.•• Villatobas..•..•.. Toledo.•••. Toledo...... 14 idem. 1912 69' , Tl'ledo...... 5 0 0
José Alvarez Moraleda•••••.••. Turleque ••..•••. Idem ••• ;. Idem •••.••. 13 ídem. 19 12 55 Idem.••••••• '1,000
Juan Luis Gal6nArgüello•.•.••. !Hornachos. •. .. Badajoz•..• Badajoz •.. 12 ídem. 1912 236 Badajoz •. .. 1.000
Gabriel Díaz Ortiz •••.••••..•. , Bienvenida...•••. Idem ...... Idem ••..... 12 ídem. 1912 180 Idem........ 5 00
Francisco Martinez Rodríguez ... Beas de Segura... Jaén ....... Jaé•.•...... 14 idem. 1912 386 Jaén ......•• 5 0 0
Alfonso Pérez Clavijo •.•..•• .. Castillarde Santis-

teban.......... Idem ...... Idem ..•..• 19 mayo. 1912 843 ldem........ 500
Martín Sánchez de la Torre•..•• Bailén ... _..•.••. Idem ..•.. Idem. .... 14 febro. 19[2 181 Idem........ 5 00
Enrique Simó Simó..... oo ..... Alginet. .•...••• Valencia ... Valencia •..• 13 idem. 1912 847 Valencia ..•. 1.000
Juan Valls Taberner•...•....... Barcelona........ Barcelona. Barcelona•. 25 abril .. 1912 47 Barcelona...• 1 000
Francisco de A. Fortuny Ramos. dem..•......... Idem •. oo. Idem .••....• 3 0 mayo. 19 12 3°13 Idem.... ... 5°0
José Dalmau Bonán...••.•••••.• Torredembarra •. Tarragona •. Tarragona••• 3 0 ídem. 1912 184 Tarragona•.. 500
Pedro Orús Onsaló.•.•......... Zaragoza...•..•. Zaragoza ... Zaragoza .... 10 febro. 19[2 345 Zaragoza .... 5 00
Donato Uzabe y Casáns......... Idem..•.•.••.••. IIdem .•.... dem ••..... 28 mayo. 1912 862 Idem........ 500
Julián Arenas Arenas....• Santo Domingo de

la Calzada...... Logroño.. Logroño ..•. 14 febro. 19 12 243 Logroño ..•. soo
Eduardo Agos L6pez............ Andosilla •....... Navarra .... Pamplona.•• 13 ídem. 1912 16 Navarra ..... 5 00

11

Madrid 14 de noviembre de 1912.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José

Rey Cid, vecino del Barco de Valdeorras (Orense), padre
del recluta Germán Rey González, en solicitud de que se
diete una disposici6n por la que se autorice á los prófugos
de concentraci6n indultados para que puedan alegar las
excepciones del servicio que lel asistían en el acto de la
clasificaci6n del reemplazo á que pertenecen; resultando
que el arto 149 de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896, y el
93 de la de 27 de febrero último, disponen que los inte
resados podrán alegar las excepciones que les sobreven
g~n después del ingreso en caja; considerando que si bien
los pr6fugos de concentraci6n tienen derecho á alegar
después de indultados, las excepciones que les hayan so
brevenido con posterioridad al indulto, no sucede lo mis
mo, en virtud de lo prevenido en los aitículos citados,
por lo que se refiere á aquellas que ya les asistían antes
del ingreso en caja como soldados útill:ls, ni á las que les
hayan sobrevenido durante el tiempo que permanecieron
en la situaci6n ilegal en que voluntariamente se coloca
ron, doctrina que se hlllla robustecida por las reales 6rde
nes de 4 de junio de 1900, 5 'de agosto de 19o1 y 4 de di
ciembre de 1903, dictadas de acuerdo con lo informado
por la extin¡uida ~ecci6n de Gobernaci6n y Fomento del
Consejo de Estado, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
timar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f V. E. muchosañol. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

LUQUr:

Señor Capitán general de la octava regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juana

Céspedes Galán, vecina de Mur~ia, en solicitud de que se
exima del servicio militar activo á su hijo Damián Garcfa
Céspedes, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la
J;'ecurrente se atenga á la real orden de 13 de junio úl,.
timo (D. O. núm. 133), por la que se desestim6 la excep
ci6n del servicio que había alegado el interesado.

De re'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio"
Madrid 14 de noviembre de 1912.

. LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Cons-'

tantino Alvarez, vecino de San Juan de la Mota, provincia
de Le6n. en solicitud de que le sean devueltas las 500 pe-
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setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de León, según carta de pago nlÍmero 66, expe
dida en 29 de abril de 1912, para reducir el tiempo de
servicio en filas de su hijo Benjamín Alvarez Juárez, alis
tado para el reemplazo actual por la zona de León, el Rey
(q. D. g.), teniendo en éuenta que el recurrente ha ingre
sado por duplicado el primer plazo de la cuota militar, se
ha servido resolver que se devuelvan las 500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el artículo 189 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley de II de julio de 1885, modificada
por la 21 de agosto de 1896. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos añqs. Ma
drid 14 de noviembre de 1912,

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Clemente Cortés Iguita, la
excepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso 1.° del articulo 87 de la ley de reclutamiento de II
de julio de 1885, por pallarse su padre inútil para
el trabajo; y resultando que la citada inutilidad ya existía
en el acto de la clasificación de soldados del reemplazo á
que el alegante pertenece. y que por lo tanto no ha sobre·
venido después del ingreso en caja, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de reclu·
tamiento de la provincia de Granada, se ha servido des
estimar la excepcii5n de referencia por no estar compren
dida en los preceptos del art. 149 de la mencionada ley.

De real orden lo digo ( V. E. para su conocimiento
y demás efectos. ,Dios guarde l1: V. E; muchos años.
Madrid 14 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán gen.eral de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 17 del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso, el soldado Antonio Cultrono Deusdat, la ex
cepción del serv'icio militar activo, comprendida en el
caso 2.° del artículo 87 de la ley de reclutamiento de II
de julio de 1885, modificada por la d~ 21 de agosto de
1896; resultando que la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Teruel acordó desestimar la citada ex
cepción fundándose en que no tiene el carácter de sobre
Yenida, puesto que en el acto de la clasificación del re
emplazo de 1910, á que pertenece el interesado, le asistia
y no alegó la excepción de ser hijo de madre casada con
persona sexagenaria y pobre; considerando que la real
orden de 16 de diciembre de 1910 (D. O. núm. 287), dic·
tada de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado y como aclaración al
tCOnsiderando) tercero de la de II de junio anterior, re
solYló que cuando respecto á un mismo individuo concu
tran. varios motivos de, excepción del servicio, la desesti
~clón de uno no lleva consigo como inherentes las de
tOS de.más que puedan invocarse si sobrevinieran con pos-
~iortdad á. tal desestimación, y que por lo tanto, los he
~08 posteriores al ingreso en caja de los reclutas, produ

D á favor de los millmos una nueva causa de excepción

distinta de la que podía asistirles en el acto de la clasifi
cación; considerando que si bien es cierto que en el acto
de la clasificación del interesado tenía su paqrastro la edad
sexagenaria no puede dudarse de que fallecido éste en 18
de mayo último, la causa de la excepción que ahora se
alega e(distinta de la que existía en el acto de la clasifi
cación, y por lo tanto se halla comprendida en la real orden
de que queda hecho mérito, el Rey (q. D. g.) se ha
servido revocar el acuerdo de la citada corporación y
como consecuencia declarar Baldado condicional á Antonio
Cultrono Deusdat, como comprendido en el caso 2.° del
artículo 87, en el 149 de la citada ley y en la real orden
de 16 de diciembre de 1910, ya referida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 14 de noviembre de I9t2.

LVQUl!

Señor Capitán general de MeJilla.

* * *
REDENCIONES

Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco López Lluriá:, vecino de Barcelona, calle de Gerona,
n'Úm. 72, en solicitud de que se le conceda autorización
para redimir del servicio militar activo á su hijo José
López Victori, soldado del reemplazo de '19Il, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición con
arreglo á las prescripciones del articulo 174 de la ley de
reclutamiento de 11 de julio de 1885. .

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 14 d~ noviembre de 1912.

AOuSTIN LUQUI!

Sefior Capitán general de la cuarta región.

~**

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Pío Pérez Gim:era, vecino de Guadalajara, en solicitud de
que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que se redi
mió del servicio militar activo el recluta Rufino Ruiz Cen
tenera; y teniendo en cuenta que al interesado le corres
pondió servir en filas para cubrir la baja de Germán Mar~

tínez García, declarado inútil, no habiendo ingresado en
eIlas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petici6n por haber hecho uso de los
beneficios de la redención.

De real orden lu digo á V. E. para su conocimiento y
demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

* * *
RETIROS ' I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para Sevilla, al segundo teniente de Carabi·
neros (E. R.) de la Comandancia de Cádiz, D. Angel Gar
da Quintas, por haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 14 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente meS sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E,. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1912.

• LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señore's Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la segunda región.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Cádiz, al primer teniente de Carabine
ros (8:. R.) de la Comandancia de Salamanca D. Mateo
Guerrero Sagüés, por haber cumplido la edad para obtener·
lo el día 14 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la segunda y séptima
regiones.

... * ...
Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·

der el retiro para Burgos al árchivero segundo del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas militares en situaci6n de excedente
en Melilla y prestando sus servicios en comisi6n en la Ca·
pitanía general de la indicada plaza, D. Emilio Sim6n Lá
zaro, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día
seis del mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de Melilla é Interventor general'
&G~rrL .

... * *
VACANTES

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de ins
tancias para proveer una vacante de capitán profesor que
existe en la plantilla de la Academia de Ingenieros, anun
ciada por real orden de 10 de octubre pr6ximo pasado
(D. O. núm. 230) y habiéndola.solicitado únicamente el ca·
pitán D. Alfonso Martfnez Rizo, que tiene su actual des
tino en Baleares, sin que haya cumplido el tiempo de obli
gatoria residencia senalado por las disposiciones vigentes,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar desierto el con-

curso, debiendo procederse por la Junta de informaci6n
del mencionado Centro según lo prevenido en el arto 10
del real decreto de 1.0 de junio de 19I1 (C. L. núm. lag).

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1912.

rUQUE

Senor Capitán general de la prim.era región.

Señores Capitán general de Baleares y Director de la Aca
demia de Ingenieros.

***
Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de capitán pro·

fesor en· la plantilla del Colegio de Maria Cristina para
huérfanos de la Infantería, el Rey (q: D. g.) ha tenido á
bien disponer que los que aspiren á ocuparla promuevan
sus instancias en el término de un mes, á partir de esta
fecha, acompañando copia de las hojas de servicios y de
hechos, teniendo en cuenta que el designado explicará las
clases de Aritmética y Trigonometría de preparaci6n mili·
tar y Algebra de preparaci6n de telégrafos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anal.
Madrid 14 de noviembre de 19I2.

Señor ••.•

DISPOSICIONES

de la ~uoseGPlJtaría y ~eGGiDneS de este Ministerio
y de las De~flndflnGiag ~entrales

Subseuefarla
BAJAS

Según noticias recibidas en este Ministerio de las au· .
toridades dependientes del mismo, han fallecido en laR
fechas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales 1
asimilados que figuran en la siguiente relaci6n.

Madrid 14 de noviembre de 1912;

El Sub!ecreta.r1o,

Enrique de Orozco
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lICUS DlllS DIllJllCI01l.1S

1/------:---1/ Puntos donde fallecieronCLASES NOMBRES

ESTADO MAYOR

D1a Mes Año
Destinos que sernan

Teniente coronel D. Eugenio de Gaminde y Mier . • • • 7 octubre •.

Otro ) Manuel Dávila Pamié. ...• 22 ídem •.•.
Comandante. . • • • • • • •• ) Enrique SuArez de Deza y Roure 23 ídem .•••

INFANTERIA

1912 \litoria ••...... ;, ••• Secretario Gobierno militar
I de Alava.

1912 ,Cádiz .•..••.•.•....•• Gobierno mar. Gran C¡J.naria.
1912 Hospital militar Cara-

bancheL ..•.•.•.•• Cap.a general de Canarias.

Coronel•..•.•..•••• D. Rafael Echagüe Méndez Vigo.•..

Teniente coronel..... ,. Rafael Cantón Olivares••...•.
Comandante. .•••.•.• ) Leodomiro Gutiérrez Peñalva ••
Otro....... .•.••.• ) Santos Gutiérrez Garoz .•••••••.
Otro (E. R.) ,. Pío Núñcz Lunar. ..
CapitAn (íd.)•.• , .••. ,. ) Bienvenido Iranzo Pérez••••••..
2.° teniente (íd.).. •••. ,. Cirilo Cifuentes Ardiaca ••.••.••

CABALLERIA

26 octubre .•

30 ídem ..•.
12 ídem .
15 ídem .
24 ídem ..••
14 ídem ..
15 ídem .

1912 !Madrid I.a media brigada de la La bri
I gada de Cazadores.

1912 ¡Gijón Caja,102. '
1912 ,Madrid.............. Excedente ¡,a regióra.
1912 :Melilla•••.••.. ' ••..•• Idem Melilla.
1912 ',Lugo........ . .••... Zona, 53.
1912 Zaragoza.••..•.•.... Idem,33.
1912 Alicante ...•.•.....•. Regimiento, 4.

Comandante D. Juan Bermejo y Ceballos Eiiicalera 23 octubre.• 1912 Valladolid , Excedente '1. a región.

INGENIEROS

Capitán•••••••••••••• D. Elisardo Aspiazu y Menchac~... 21 octubre•. 1912 rBilbao ••..•........•. Reemplazo 6.a rt"gi6n.
2.° teniente (E. R.).... ) Juan Garcia Moreno. .••.•.••..• 31 ídem ••.. 1912 arcelona........... 4.0 reg. mixto.

CARABINERO$

Capitán.••..••.•••.•• D. Cándido Cabrera Marrero. .• ..• 20 octubre.. 1912 Bilbao .•.•.....••... Comoa de Bilbao.

INTENDENCIA

Oficialz.o D. Arturo Rosa Ruiz.............. 13 octubre .. 1912 Larache Tropas de Intendencia.
Otro 3.° (E. R.)...... . ) Emiliano Q~intanaPérez....... 17 ídem •... 1912 Zaragoza ..,....•...... 5.a Com.a de tropas.

SANIDAD MILITAR

MMico provisional... D. Lorenzo Maldonado L6pez... •. 23 sepbre .•. 1912 Granada Reg. Iuta Isabel la Católica.

VETERINARIA MILITAR

Veterinario 1.° D. Manuel Palau Lozano... ••..•.• 8 octubre .. [912 Madrid Reg.ligero Art.a, 4.° campaña.

JURIDICO MILITAR

Teniente auditor I.a.•• D. Manuel Braña Bermúdez........ 14 octubre .. 1912 Madrid Cap.a general de Melilla.

OFICINAS MILJTARES

Oficial 2.° D. Manuel Santamaría Benito...... 12 octubre .• 1912 Madrid Cap.a general ¡,a región.

Madrid 14 de noviembre de 1912. Orozco.

•••

\.

El Jefe de la Sección,

~osé López Torréns

Secclon de IDIlIDterlll
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tMenido á bien disponer que el corneta Lucas Hernández

ontero, del batallón Cazadores de Barbastro n1Ím. 4,
paSe á prestar sus servicios á la Escuela Central de Tiro
del ~jército, cuya alta y baja tendrá lugar en la revista de
Conl1sario del pr6ximo mes de diciembre.

Dios guarde ti V.... muchos años. Madrid 13 de
l10viembre de 1912.

'Selior••• '

Exc1mos. Señores Capitán general de la primera región,
nterventor general de Guerra y Director de la Es

Cuela Central de Tiro,

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra s~ ha:
servido disponer que el personal de tropa que se expresa
en la siguiente relación pase destinado á los cuerpos que
Se indican, teniendo lugar el alta y baja en la próxima re
vista de comisario.

-Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 13 de no
viembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

~osé Lóplz Torrín~

Señor•••.

Excmos. Señores Capitanes generales de la tercera, cuarta
y quinta regiones é Interventor general de Guerra.
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Clalies NOMnRE~ Altas Bajas

Soldado..••..•.•.•.... Claudia Hernández Matos ...•..••• Reg. Isabel JI 32... . . . .• • Bón. 2.a reserva Medina del Campo.
Otro................... Santiago Pérez Alfara. . .......•...•..... Idem Almansa, 18 •.• , '" Caja de recluta de Tortosa.
Cabo .. : .•..••..•..•.. Andrés Miñarro.: . . . . . . . • • • • . • . . •. . .... Idem Sevilla, 33.......... Idem íd. de Larca.
Otro...... o •••••••••••• Ildefonso Gordo •.....•..••..•.. " ..... Idem Toledo, 35 •.•.•••.. Bón. 2.a reserva Ciudad Rodrigo.
Otro ..•...•........•... Jesús Labarga Carreros................ , . Idem América, 14 •••. : ••• Caja de recluta de TafaBa.

Madrid 13 de noviembre de 1912.
'....... L6pez Torréns

Cz1cular. Para cubrir vacantes que existen en las lO

nas de reclutamiento, del personal de tropa, el Excelentí
simo Señor Ministro de la Guerra se ha servido disponer
que por los Cuerpos que se expresan en el siguiente esta
do se designe el personal que se indica con destino á las
repetidades unidades,verificán<iose el alta y baja en la
próxima revista de diciembre.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 13 d~ no
viembre de 19IZ.

El Jefe de la 8eooiÓD,

losé López Torréns
Señor....

Excmos. Señores Capitanfs generales de la segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta y séptima regiones é Inter
ventor general de Guerra.

Estado que se cita

VACANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera co
rrespondiente á corneUn, que se halla vacante en el regi
miento Infantería de Asia, cuya plana mayor.reside en Ge
rona, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
anuncia el oportuno concurso,en el cual podrán tomar par
te los individuos de la clase civil que lo deseen;y reunan
las condiciones y circunstancias personales exigidas por
las vigentes disposiciones. .

Las solicitudes se diri~irán al jefe del expresado cuera
po, terminando su admisión el día 28 del mes actual.

Madrid f3 de noviembre de 19[2.

El Jefe de la S""clón.

José López Torréns

a ••

Clases Reglmlentoll Zona l!. que l!OU destinados SecclÓD_ de tuballerfD
PREMIOS DE REENGANCHE

Madrid 13 de noviembre de 1912.-L6/>ez Torréns.

Cabo.•
Otro .••••••.
Otro 1
Soldado...•.
Otro ,
Cabo .
Soldado ....•
Otro ..
Cabo .
Otro.••..••
Otro.•••...
Otro .
Otro...•.••.
Otro .

1 Otumba, 49..... Teruel.
I Galicia, 19." •. Huesca.
1 Lealtad, 30 ••.• Bnrgos.
I Bailén, 24. • . • •• Logroño.
1 Isabel n, 32....• Bón. rva. Medina del Campo.
1 Garellano. 43 ... Idem íd. Durango.
I Almansa, 18 •••• Caja de Tortosa.
I Valencia, 23... Santander.
J Manorca, 13. •• Valencia.
1 Sevilla, 33 •.•.. , Caja de Larca.
1 Reina, 2.. • • • • Idem de Linares.
1 Princesa, 4 •.•.. Bón. 2.a rva. de Orihuela.·
I Toledo, 35••••.• Idem íd. Ciudad Rodrigo.
I América, 14 •• " Caja de T,I#alla.

Urcular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla déci·
ma de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núme
ro 6), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
publica á continuaci6n relación de las vacantes ocurridas
en la escala general de sargentos reenganchados con pre
mio, que han tenido lugar en el mes de octubre (relaci6n
núm. 1), y otro de los que, perteneciendo á la escala de
aspirantes, les corresponde entrar en posesi6n de él deede
1.0 de noviembre (relaci6n núm. 2).

Madrid 14 de noviembre de 19IZ.

llll Jefe de la Beoclón.

Vicente Marquina

Relaci6· núm. 1.

l3ajas ocurritlas en la escala gene, al de sm·gentos. reenganchados con premio, durante el mes de octubre

Cuerpo. ¡';O:.lBRES MotIvo d·e la. baja

Lanceros de Barbón••...... D. Ceferino Baena Alonso. . • . . . . .. . •.••..•..•......... Pase á Oficin.as Militares (D. O, nÚ
mero 225).

11.° Depósito reserva " •.. José Antelo González. . .. • .. •. . . .. .• . . .•. • . .. . .. . .. '" .¡Fállecido.

------------_.....:.-------------------_.....:._------.;.----
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)
Relación núm, 2.

Altas ocurridas en la escala gelte1'al de sa,'gentu8 re6ngan¡'hados con premio, qUlJ deben tener lugar con fecM 1.0 de noviembre

Fecha. en que rennieronllcondiciones para el reen-
ganche según clllllificaclón
practicada por la Junta ObstlrvaclonesCuerpoll NOMBREil Central

Dla., Mes. Año.
--

Cazadores de Alcántara ... . .... Enrique Granel! Zamorano........ ............... 17¡abril. •.• 1912

Húsares de Pavía.............. Antonio Losa Medel. .••..••.•••• ................ 1 mayo •.•• 1912 Maestro de banda.

Madrid 14 de noviembre de 1912.

•••
Marquina.

Consejo Supremo de Guerra vKIIrfna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr:: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Direcci6n
General de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

<Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades'
que le confiere la ley de J 3 de enero de 1904, ha ?eclara
do con derecho á pensi6n y pagas de tocas respectivamen
te, á los comprendidos en la unida relad6n, que~mpieza
con D. Tomás Tejeiro del Rey y termina con D. a María
Petronila Rodríguez Hortal. Los haberes pasivos de refe
rencia se satisfarán á los interesados como comprendidos
en las leyes y reglam~ntos que se expresan, por las De-

legaciones de Hacienda de las provincias y desde las fe
chas que se consignan en la susodicha relación, entendién·
dose que las viudas disfrutarán el beneficio mientras con
serven su actual estado y los huérfanos no pierdan su ap
titud legal, y respecto á' las pagas de tocas su abono se
concede por una 80la vez como único beneficio que le co
rresponde. )

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifies
to á V ~ E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de noviembre'
de 1912. .

El General Secretllrio,

Federico de Madariaga

Excm08. Señores .....



lo era el causante y que fué el mayor que disfrutó por espacio de dos 'años antes de obtener el
retiro; el beneficio lo percibirán en coparticipación y D. Antonio hasta el u de octubre de 1913
en que cumplirá los 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo del Estado.
provincia ó Municipio, y la parte corr~spondienteal que pierda la aptitud legal, deberá acrecer
á sus hermanos, hasta que sin necesidad, de nueva declaraci6n recaiga en r;.no sólo la totali~

dad del beneficio; debiendo quedl!r sujetos á las disposiciones dictadas ó que se dicten por el
Ministerio de Hacienda para los pensicnistas que residan en el extranjero.

(D) El beneficio lo percibirá mientras conserve la nacionalidad española.
(E) Duplo de las II2 pesetas 50 céntimos que de sueldo mensual de retiro disfrutaba el

causante por dicha Delegación.
Madrid 13 de noviembre de 1912.-P. O.-El General secretario,Madariaga.

ImporteI Pensión de lll.slIllPLJlOS anual dos f«agll.s ILIY•• ÓIlJl9LUlJl.TOS

T /que se les de ocas
concede que se le.' QUJI

NOIlBIlllS n. LOIl OAUIlÁNTJlIl concede .. LIII APLIO.UI

~I~ PtaB·ICts •

Rl!lación que se cita

G UB 1 I·D.TomásTejeirodeIReY,,····· .. ····IHué fO' 'c d" t D To á Tj loBa 11125..n.. arce ona • Enrique Tejeiro del Hey,........... r • ._ I oman ~n e, . m s e e r r Vo...... .,
. d. Valencia ••.{D.- Emma Villamaz,·res Tello••.•.•.•• IHuérf.••.• solteras•• ITeni~nte coronel, D. Rómul0 Villamazares y 1.250

• Cll.ridad Villamazares Tello J Lal.ana ..

d d fi .. I d !subinspector médico de 1.' clase D. Manuell. Ma rid..... • So a Comba Cardona V U a.... • Ledesma y Robledo ! 1.650

ldem id •.•••.. • Juana de Quesada Agramonte.••••• ldem..... • ITeniente coronel, D. ;~s·¡ ~~~:::. ~l~~~'~::: 1.1.250

!.Enriqueta González Prats Huérfana Soltera ..¡
ldem id.. • Josefa. González Prats idem ldem Coronel, retirado, D. Manuel González DO-j1.725

. , • EmUia González Prats Idem ldem.... minguez .1 ..
ID. Antonio González Prats..•••.••.••.. Huérfano • I

Id. Barce~ona•• ID.. Amalia Mateo Vega Huérfana soltera !COmandante, D. Lope Mateo Aponte........ 1.125
Id. de OTIedo.. • Clara Garcia Carrocera Viuda.... • Alférez, retirado, D, Fermin Posada Garcla. 400
Id. Cuenca..... • Maria Teresa Fernández López Idem.... • Capitán.f». Plácido Ojeda y Arrastia........ 625

...
01
t:S
O
:t
la

B
i....
10.....

o f:~
O' 1»..
~e.o
t:l

'"'"
(A)

(B)

(D)

·rovinciaPueblo

UIlID.NCU
D. Loa 1lfTJlUSADOS

• 'Zaragoza ...... IZaragoza..... lzaragoza,1 (E)

ju1l0.•• I1911lIdem 1Camagüey••. ICuba ICC)

..JlORA JIJI QUJI Delegación
n.B. JlXPlIUIl lit de Hs.oienda

AIlONO de la provincia
nll LJ. PJllIIS1ÓIf en que
-00:----:--1 se les consigna

Día I Mes 1.400 el pago

• IMontePio Jllilitar... "1 27/noVbre'1191l/Barcelona.••.••IBarcelona ••• , Barcelona
• ldem id.............. 16 mayo•• 1912 Valencia....... Valencia..... Valencia.

¡pag,. Dirección '¡
• I Idem id I 27 Idicbre>/1911 f,~~~:~ d~l~~ Madrid IMadrid ••

ses PasivaB.. I
abril 1912hdem lIdem Idem .• IIdem id 1 28

¡25 de junio de 1864 y~
• real orden' de 4 de 19

julio de 1890 ..

• MonteploMilitar ' 5
• 19 enero de 1908....... 1

!22 julio 1891 y 9 ene-l 20
• ro de 1908 ..

marzo"j19121Barcelona IBarcelona •"1Barcelona
agosto.. 1912 Oviedo Oviedo....... Asturi as.
ull ' ¡'AlmodÓVar¡j o... 1912 Cuenca......... del Pinar.. CUenca ..

I

Pag.• Dirección1
general d e la,• IMontepio Jllilitar.... t 14 Imarco.. 11911 Deuda y Cla- Habana...... 1Cuba.....
ses PaBivas... \

• 'ldeméid ' •

• 117 de julio de 1895.. "120 IsePbre .¡1912fBarcelona ,Barcelona IBarcelona

• Montepl.o Militar..... 1 marzo.• 1912 GrllIl&da Zójar Granada.

225

6251 •Capitán, D. Toribio RoclI.bertl Polo.........

~
Escriblentede 1,' clase del Personal del ma-f

tedal de Ingenieros retirado con 108 90 cén- l.
timos del sueldo de escl'ibiente de 2,', don •
Domingo Gil Gil .

Coronel, D. José Maldonado company 11.6501 •
Segundo teniente, D. Antonio Sánche. Ro- I

driguez.. .. ... •... .... ...... •.. •.. ........ .tlJO •

Autoridad I Estado
Paren- civilque NOMBREB tesco con de la.

ha curll&do I OJl LOIl 1NTIliRJlBADO. los h1'1érfa-
el expediente causantes nas. ----

(A) Se les transmite el beneficio, vacante por fallecimiento de su madre D.a Maria del Car
men del Rey Gallego, á quien le fué otorgado en 4 de marzo de 1905, le percibirán en coparti
cipación hasta el 6 de diciembre de 1911 en que cumplió el D. Tomás los 24 años y desde esta
fecha íntegramente el D. Enrique hasta el 7 de marzo de 1926 en que cumplirá la edad 'expresa
da, cesando antes si obtiene sueldo del Estado, pl'ovincia ó Municipio, y mientras sea menor de
edad habrá de cobrar por mano de su tutor.

(B) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D.a Teresa Tello y
Martí, á quien le fué otorgado en 4 de junio de 1894, te percibirán en coparticipación y la parte
correspondiente á la que pierda la aptitud legal deberá acrecer á su hermana sin necesidad de
nueTa declaración. '

(C) Cuarta parte del sueldo de 6.900 pesetas asignado á los coroneles en la época en que

Id. Zaragoza 1 • Vicenta Marco Abad 1ldem " •

Jd. Madrid 1 • Maria Rodriguez Cidro IIdem ..

Id. Barcelona.I.Concepción Martin de las Mulas y
Soler Idem.... •

Id. de Granada. • Maria Petronila Rodriguez Hortal.. IMadre.... IViUda....

TALLERes DEL DEPOSITO DE LA OUERRA
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